
MANUAL DE USO DE

POR PERFILES DE USUARIO
REDI



-27-DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS EDUCATIVOS DIGITALES

GUÍA PARA LA PUBLICACIÓN DE RECURSOS EDUCATIVOS DIGITALES EN LA PLATAFORMA REDI

c) UNIVERSIDAD DE COLIMA, 2025
Avenida Universidad 333
C.P. 28040, Colima, Colima, México
http://www.ucol.mx
Derechos reservados conforme a la ley



-28-DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS EDUCATIVOS DIGITALES

GUÍA PARA LA PUBLICACIÓN DE RECURSOS EDUCATIVOS DIGITALES EN LA PLATAFORMA REDI

Directorio institucional
Dr. Christian Jorge Torres-Ortiz Zermeño

Rector

Lic. Joel Nino Jr.
Secretario General

Dr. Gerardo Emmanuel Cárdenas Villa
Coordinador General de Tecnologías de Información

Dra. Sandra Mata Rodríguez
Directora General de Recursos Educativos Digitales



-01-DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS EDUCATIVOS DIGITALES

MANUAL DE USO DE REDI -POR PERFILES DE USUARIO- 

Contenido



-02-DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS EDUCATIVOS DIGITALES

MANUAL DE USO DE REDI -POR PERFILES DE USUARIO- 

Este documento tiene el objetivo de facilitarte el uso del repositorio REDI 
(https://redi.ucol.mx/), según tu perfil de usuario, ya sea: Autor(a), Titular, Enlace 
REDI o Validador(a). 

Aquí encontrarás explicaciones detalladas sobre cómo participar en el proceso de 
publicación, validación y certificación de Recursos Educativos Digitales (RED) en 
REDI, así como algunas recomendaciones útiles para aprovechar al máximo las 
herramientas que ofrece el repositorio.

Consulta este manual siempre que lo necesites.

Introducción
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PERFIL:
Autor(a)
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Como Autor(a) tendrás habilitada la sección Mis recursos, donde encontrarás los apartados: 

• Todos mis recursos
• Recursos en proceso de validación/certificación
• Recursos publicados

Desde allí podrás:

• Registrar nuevos Recursos Educativos Digitales (RED) para su publicación.
• Consultar el estado en que se encuentra cada recurso.
• Eliminar aquellos que estén desactualizados.

Publicación de un nuevo RED
Paso 1. Ingresa a https://redi.ucol.mx desde cualquier navegador de internet.

redi.ucol.mx



-05-DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS EDUCATIVOS DIGITALES

MANUAL DE USO DE REDI -POR PERFILES DE USUARIO- 

Paso 2. Inicia sesión con tu cuenta de correo institucional.

redi.ucol.mx
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Paso 3. Accede a la sección Mis recursos y haz clic en “Agregar nuevo recurso educativo” para registrar tu RED.
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Paso 4. Completa el formulario de registro. El llenado correcto de los requisitos mínimos y obligatorios es el primer
                  paso para asegurar la publicación exitosa de tu recurso educativo en el repositorio REDI.  
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Paso 5. Haz clic en “Publicar” para que la Dirección General de Recursos Educativos Digitales (DGRED) revise el 
                  cumplimiento de los criterios mínimos y obligatorios.

Paso 6. Revisa los comentarios emitidos por la DGRED en la sección Mensajes.
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Paso 7. Si recibiste observaciones, realiza los ajustes reactivando la edición del formulario de registro, desde la 
                  opción Activar edición.

Paso 8. Una vez que tu recurso sea aprobado, cambiará su estado a Publicado.

¡Felicitaciones! Tu recurso quedará disponible 
para ser consultado en el repositorio REDI 

desde este momento.
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IMPORTANTE: si deseas obtener una constancia con validez 
oficial para participar en el programa de ESDEPED, deberás someter 
tu recurso educativo a las siguientes etapas de: 

• Validación académica (paso 9 de este manual): realizada 
por un Equipo Validador de tu plantel de adscripción.

• Certificación técnico-pedagógica (paso 10 de este manual): 
a cargo de la DGRED.

Paso 10. Haz clic en la opción “Enviar a validación”.

En la ventana con la notificación, haz clic en “Enviar”.
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Realiza el seguimiento de la validación de tu recurso desde el apartado Recursos en proceso de 
validación/Certificación.

En ese mismo apartado encontrarás más opciones:

• Mensajes: para desplegar una ventana donde podrás revisar los comentarios emitidos por 
cada validador(a) de tu recurso educativo.
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• Ver validación: para conocer el resultado y dictamen de las validaciones emitidas para tu 
recurso.

Una vez que obtengas el dictamen de “Aprobación total” se actualizará el estado de tu recurso a Validado. 
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Paso 11. Haz clic en la opción “Enviar a certificación” para solicitar la revisión técnico-pedagógica de tu recurso, a 
                   cargo de la DGRED (nuevamente).

Confirma tu solicitud haciendo clic en “Enviar” en el mensaje de confirmación:
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Paso 12. Realiza el seguimiento de la certificación de tu recurso desde el apartado Recursos en proceso de 
                    validación/Certificación. En caso de recibir observaciones, podrás hacer ajustes (tanto en el registro como 
                    en el recurso educativo) y solicitar una segunda evaluación. 

Luego de obtener la certificación, la DGRED te enviará un correo electrónico (en un plazo de máximo cinco días 
hábiles) con la constancia oficial para participar en el programa de ESDEPED; además…

¡Tu recurso se integrará a la sección 
de “Recursos Destacados” del repositorio REDI!
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PERFIL: 
Titular de plantel 
o unidades 
organizacional (UO)
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Como Titular de plantel o unidad organizacional (UO) podrás:

• Conocer todos los recursos educativos digitales (RED) que el cuerpo docente de tu 
dependencia ha publicado en el repositorio REDI.

• Registrar a la persona que fungirá como Enlace REDI, para coordinar la validación 
académica de los RED en tu dependencia.

Registro de Enlace REDI
Paso 1. Ingresa a https://redi.ucol.mx desde cualquier navegador de internet.

redi.ucol.mx
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Paso 2. Inicia sesión con tu cuenta de correo institucional.

redi.ucol.mx
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Paso 3. Accede a la sección Unidad Organizacional.
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Paso 4. Haz clic en “Agregar enlace”.

Paso 5. Escribe el correo institucional de la persona que fungirá como Enlace REDI. 

IMPORTANTE: preferentemente debe ser el (la) asesor(a) 
pedagógico(a), el (la) coordinador(a) académico(a) o el (la) jefe(a) de 
carrera de tu plantel o UO.
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Paso 6. Haz clic en “Guardar usuario”. 

La persona registrada será notificada vía correo electrónico, donde se le informará su designación como 
Enlace REDI de tu plantel o UO.
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PERFIL:
Enlace REDI
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Como Enlace REDI podrás:

• Crear equipos validadores.

• Coordinar la evaluación de los recursos educativos digitales (RED) publicados por los docentes de 
tu plantel o unidad organizacional (UO).

• Emitir los dictámenes de Validación académica para cada RED de tu plantel o UO.

Creación de Equipo Validador
Paso 1. Ingresa a https://redi.ucol.mx desde cualquier navegador de internet.

redi.ucol.mx
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Paso 2. Inicia sesión con tu cuenta de correo institucional.

redi.ucol.mx
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Paso 3. Dirígete a la sección Enlace.
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Paso 4. Haz clic en el espacio azul con la leyenda “+ Crear equipo validador”, completa los datos solicitados 
                  en el formulario y presiona el botón “Guardar”. 

IMPORTANTE: preferentemente debe ser el (la) asesor(a) 
pedagógico(a), el (la) coordinador(a) académico(a) 
o el (la) jefe(a) de carrera de tu plantel o UO.
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Paso 5. Haz clic en “Editar” para registrar a las personas que conformarán al Equipo Validador. 
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Paso 6. Escribe el correo electrónico institucional de cada integrante y, al finalizar, haz clic en “Actualizar”. 

Los(as) integrantes serán 
notificados(as) desde la 
plataforma del repositorio, para 
informarles sobre su asignación 
como validadores(as) de un 
equipo específico.
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Paso 7. Para asignar la evaluación de un recurso educativo a un Equipo Validador, haz clic en la opción 
                  “Asignar equipo”. 

Paso 8. Elige al Equipo Validador correspondiente y, enseguida, haz clic en “Guardar”. 

Los(as) integrantes del Equipo Validador serán notificados(as) desde la plataforma del repositorio y, a partir de ese 
momento, podrán comenzar la evaluación del recurso educativo.
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Paso 9. Realiza el seguimiento de las revisiones desde la sección Revisión de Recursos Educativos. 

Aquí podrás conocer:

• El estado vigente del recurso educativo
• La fecha de publicación del mismo
• El equipo asignado para su validación. 
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Además podrás realizar las siguientes acciones:

• Ver evaluación: despliega la lista de cotejo con el resultado del dictamen de las 
evaluaciones realizadas por los(as) integrantes del Equipo Validador.

• Reasignar equipo: permite cambiar al Equipo Validador del recurso.
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Paso 10. Si el recurso tiene la “Aprobación total” de todos(as) los(as) integrantes del Equipo Validador, solo 
                     entonces podrás otorgar la validación haciendo clic en el botón “Validar”, ubicado al final del
                     formulario.
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Paso 11. Selecciona el dictamen de la lista desplegable y haz clic en “Validar recurso”.

El estado del recurso cambiará a Validado y estará listo para que la persona autora lo envíe a certificación 
técnico-pedagógica por parte de la DGRED.
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PERFIL:
Validador(a)
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Como Validador(a) podrás acceder a los recursos educativos educativos que te sean asignados para 
revisarlos y emitir tu dictamen de evaluación (por recurso).

Las posibles resoluciones dictaminadoras por recurso educativo serán:

• Aceptación total: el recurso cumple con todos los criterios.
• Aceptación con observaciones: el recurso requiere ajustes menores para poderse evaluar 

de nuevo.
• Rechazado: el recurso presenta deficiencias importantes que deben atenderse antes de 

volverse a evaluar.

Creación de Equipo Validador
Paso 1. Ingresa a https://redi.ucol.mx desde cualquier navegador de internet.

redi.ucol.mx
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Paso 2. Inicia sesión con tu cuenta de correo institucional.

redi.ucol.mx
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Paso 3. Ingresa a la sección Validador.

En el apartado Revisión de Recursos Educativos se mostrará el listado de recursos que te ha asignado el 
Enlace REDI de tu plantel (o de los diversos planteles a los que estés adscrito), para revisarlos y realizar 
su evaluación académica.

Paso 4. Haz clic en el nombre del recurso educativo correspondiente para acceder a su ficha informativa, 
                  donde podrás revisar los datos registrados por la persona autora, así como consultar 
                  el contenido completo del recurso educativo.
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Paso 5. Después de revisar el recurso educativo, haz clic en “Ver evaluación” para acceder a la lista de 
                  cotejo con la cual evaluarás si el recurso cumple con los criterios requeridos para ser validado. 

NOTA: la lista de cotejo es una herramienta de apoyo que te servirá para evaluar cada recurso educativo. 
La aprobación final dependerá tanto del dictamen emitido por cada integrante del Equipo Validador, así 
como del dictamen global del (la) Enlace REDI de tu plantel o unidad organizacional, quien tomará en 
cuenta las evaluaciones individuales. 
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En caso de ser necesario, podrás redactar recomendaciones o comentarios que contribuyan a la mejora 
del contenido del recurso educativo, en el espacio destinado para las Observaciones.
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Contacto 
y retroalimentación
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Agradecemos que hayas consultado este Manual de uso de REDI por perfiles de usuario.

Tu opinión es muy importante para la Dirección General de Recursos Educativos Digitales de la Universidad de Colima, 
pues nos ayuda a mejorar continuamente. Si tienes sugerencias, comentarios o requieres asistencia adicional, por favor, 
contáctanos mediante: 

Correo electrónico: dgre@ucol.mx

Teléfono: +52 312 316 1093 Ext. 35602 y 35604

Sitio web: https://redi.ucol.mx/preguntas-frecuentes

Fecha de publicación: 30 de junio de 2025
Edición: Dirección General de Recursos Educativos Digitales
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